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                      EVALUACION Y CONCLUSION DE LA RENDICION DE CUENTAS 
                                                    DICIEMBRE 19 DE 2017

Dando cumplimiento con lo determinado en la Ley 489 de 1998, en su artículo 33, el cual expresa que las entidades públicas del orden nacional están obligadas a realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía, con el propósito de hacer su aporte a la democratización de la Administración Pública Colombiana, la Unidad de Información y Análisis Financiero -UIAF ha sido obsecuente realizándola para el periodo comprendido entre noviembre del año 2016 a noviembre de 2017.  

En igual sentido y en concordancia con lo normado en el Manual Único de Rendición de Cuentas, donde manifiesta que “estas audiencias se realizan con el fin de garantizar los derechos ciudadanos” (DAFP 2014, pág. 46), la oficina de Control Interno en su rol evaluador e independiente presenta este informe el cual contiene las conclusiones de la audiencia pública correspondiente a la vigencia del año 2017. 

Es preciso mencionar que la UIAF publicó su informe de gestión el día 17 de noviembre del año en curso, donde presenta los resultados de su trabajo administrativo y misional para el periodo señalado. Así mismo, se colocó en la página la información relacionada con la contratación, planes, talento humano, gestión operativa, misional, internacional, entre otros temas. 
GENERALIDADES DE LA RENDICION DE CUENTAS: 
-Fecha y lugar de realización: 
Esta se llevó a cabo el día 19 de diciembre del año 2017 en las instalaciones de Compensar ubicado en la en la Cra 68 No. 49A – 47, en el horario de 9 am a 12 m.

- Alcance de la Rendición de Cuentas: 

La UIAF presentó los resultados de su gestión para el período comprendido entre el mes de noviembre del año 2016 a noviembre de 2017. 

-Responsables: 

-Juan Francisco Espinosa Palacio – Director General 

-Leonardo Calvete Merchán –Subdirector de Operaciones
-Mario José Otero Díaz – Subdirector de Informática

-Lorena Gonzalez Duarte –Subdirectora Administrativa y Financiera 
-Francisco Sotomayor Garcia – Subdirector Análisis Estratégico.
-Andrés Augusto Díaz Saenz - Jefe de la oficina Jurídica  
Preparación de la Rendición de Cuentas: 

Se conformó un grupo integrado por Comunicaciones, Planeación, oficinas Asesoras de Jurídica y Control Interno y un funcionario de cada área para suministrar la información pertinente, es decir, la requerida en estos eventos, según las directrices indicadas en el Manual de Rendición de Cuentas transmitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, para participar en la elaboración del informe de Gestión y acompañar en  la preparación de la misma, instruyéndolas sobre la importancia y estrategia de rendición de  cuentas.
Con relación a la convocatoria para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, se realizó la publicación a través de las redes sociales de Facebook, canal You Tube, chat del ministerio de Hacienda y Twitter de la entidad, señalando la fecha y hora de la audiencia e invitando a los ciudadanos a formar parte del evento con sus preguntas.  Para tal efecto se  autorizó el correo electrónico rendiciondecuentas@uiaf.gov.co con el propósito de recibir las inquietudes surgidas desde la publicación del informe hasta el día de la rendición.  

Temas a exponer en la Rendición de Cuentas: 
-Políticas integrales de Gestión 
-Temas Estratégicos

-Resultados Operativos 

-Tecnología y seguridad de la información 

-Apoyo Jurídico

-Gestión Administrativa y Financiera 
-Convenios y apoyo internacional, entre otros
Comunicación:

A través de la página Web, chat, correo electrónico,  plataforma PQRSD, PBX y las redes sociales se informó sobre la realización de la rendición de cuentas y a su vez se efectuó la invitación.
Comoquiera que el tema de lavado de activos y la financiación del terrorismo son los puntos centrales que maneja la entidad y tienen un carácter técnico para la ciudadanía, se trabajó con un grupo Focal, o sea un público especializado en diferentes disciplinas y éste tema común, convocando a 60 personas de diferentes sectores públicos, privados, gremios y diferentes entidades. 
Asistencia a la jornada: 

Asistieron de forma presencial 40 personas entre funcionarios de otras entidades y de la UIAF.  Así mismo, de manera virtual, la cual se transmitió en vivo y en directo vía streaming (con más de 11.000 vistas), mediante redes sociales en la plataforma Facebook Live y Twitter, donde 12.600 personas vieron la emisión de la audiencia.  
Aunado a lo anterior, se repartió la encuesta de satisfacción a los participantes. 
Conclusión: 
En síntesis, la UIAF ha cumplido con la obligatoriedad de entregar la rendición de cuentas de la gestión institucional a la ciudadanía dentro de los parámetros y metodología exigida para la misma, a su vez ejecutando la trasparencia y democracia pública, espacio que permite acercar el conocimiento de las acciones institucionales de cada vigencia a los ciudadanos. 
FRANCY RINCON ARCINIEGAS 

Jefe de Control Interno 

